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RESPUESTA: 

 

Los importes transferidos por el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana entre 

los ejercicios 2018 a 2025 a la Comunidad Autónoma de La Región de Murcia, en 

concepto de planes estatales de vivienda, asciende a 84.912.252,58 euros, en concreto 

son los siguientes: 

 

 2018. 12.994.242,43 euros 

 2019. 7.619.869,83 euros 

 2020. 16.016.000,00 euros 

 2021. 16.368.000,00 euros 

 2022. 4.244.440,00 euros 

 2023. 10.582.581,20 euros 

 2024. 9.314.459,40 euros 

 2025. 7.772.659,72 euros 

 

Los importes suscritos en los convenios para la ejecución del plan estatal con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia han sido: 

 

Plan Estatal 2018-2021 

 

 2018.- 14.010.758,00 euros 

 2019.- 15.708.000,00 euros 

 2020.- 16.016.000,00 euros 

 2021.- 16.368.000,00 euros 

 Total.- 62.102.758,00 euros 

 

Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025 

 



  

 

 

 

   

 
 

 

 

 2022.- 10.626.000,00 euros 

 2023.- 11.057.200,00 euros 

 2024.- 11.334.400,00 euros 

 2025.- 11.426.800,00 euros 

 Total.-  44.444.400,00 euros 

 

Las diferencias entre los importes convenidos y los fondos transferidos se deben 

a que los libramientos de fondos por parte del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 

se producen conforme a la justificación de adquisición de compromisos financieros por 

las Comunidades Autónomas. 

 

Por otra parte, los importes transferidos por el Ministerio de Vivienda y Agenda 

Urbana entre los ejercicios 2022 a 2025 a la Comunidad Autónoma de La Región de 

Murcia, en concepto de la ayuda Bono Alquiler Joven, asciende a 26.682.615,03 euros, 

en concreto son los siguientes: 

 

 2022. 8.800.000 euros 

 2023. 8.800.000 euros 

 2024. 8.800.000 euros 

 2025. 282.615,03 euros  

  

En 2025 estaba prevista la transferencia de un importe total de 8.800.000 euros, 

si bien la cuantía de la transferencia ha sido menor debido a la existencia de remanentes 

de años anteriores, justificado mediante un certificado remitido por la propia 

Comunidad Autónoma de La Región de Murcia.  

 

En relación con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, éste 

recoge en su Componente 2, «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de 

rehabilitación y regeneración urbana», dos inversiones específicamente centradas en la 

rehabilitación residencial y en la vivienda social: C2.I1. «Programa de rehabilitación 

para la recuperación económica y social en entornos residenciales», y C2.I2. «Programa 

de construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes». 

  

En este marco, a fecha de 20 de marzo de 2026, los fondos transferidos por el 

Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana a la Región de Murcia ascienden a 

102.136.796 euros. 

 

Se adjunta el listado de Acuerdos Firmados en el Programa 1 “Programa de 

ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio” del C2.I1 y en el Programa 6 

“Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 

energéticamente eficientes” del C2.I2: 



  

 

 

 

   

 
 

 

 

 

Programa 1. Acuerdos firmados 

 
 

Programa 6. Acuerdos firmados 

 
 

Del total de las 526 viviendas contempladas en Programa 6 del C2.I2, este 

Ministerio tiene constancia de la adjudicación de cinco viviendas, mientras que 469 se 

encuentran sin licitar y 52 han sido declaradas desiertas.  

 

En total, el importe de la ayuda concedida por el Gobierno de España en este 

programa y que no ha sido adjudicada asciende a 25.421.259,00 euros. Estas obras han 

de estar finalizadas con fecha de 30 de junio de 2026, según se recoge en el Real 

Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
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materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

Por último, respecto a la compensación de arrendadores, la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia no ha remitido ningún importe hasta el momento. 

 

En total, los programas de inversión requeridos suponen el compromiso de 

inversión del Gobierno de España de 243.883.954 euros con la Región de Murcia, 

aunque el transferido pueda ser menor, en función de la justificación que haya realizado 

el Gobierno de la Comunidad Autónoma, tal y como se ha detallado en párrafos 

anteriores. 

 

 
Madrid, 10 de abril de 2026 
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